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IMAGEN DE REFERENCIA

ENMIENDA 140

CAPACIDAD PARA SOPORTAR (CARGAR) A UN PACIENTE DE 250 KG O MAS

FAJA ERGOMÉTRICA

ESPECIFICACIONES TECNICAS

DEFINICION DE EQUIPO
PARA REALIZAR EJERCICIO FISICO PARA MONITOREAR EL RITMO DEL CORAZÓN Y LA PRESIÓN 

ARTERIAL.

REQUERIMIENTOS TECNICO MINIMOS

BANDA SINFÍN DE 50 CM X 150CM O MAS AMPLIO

220-230 ± 10% VAC / 60 Hz. CABLE DE ALIMENTACIÓN  CON TOMA A TIERRA TIPO SHUKO 

250V.

VELOCIDAD HASTA 18 KM/H O MAS

PENDIENTE VARIABLE 0 A 25º o MAYOR

BARANDA FRONTAL, CON O SIN BARANDA LATERAL

CON PROTOCOLOS DE ESFUERZO PREDETERMINADOS Y PROGRAMABLES

1

24 meses contabilizados desde el día siguiente de entregado los equipos.

El proveedor entregará los equipos en:

FACULTAD DE MEDICINA HUMANA EN LA CIUDAD UNIVERSITARIA DE LA UNMSM

 (Avenida universitaria / Calle German Amezaga 375 )

El proveedor deberá entregar los bienes en 60 días calendario

D.J  del proveedor (compromiso de suministros de 

actualización, insumos, materiales o repuestos)

2024 en adelante

El proveedor deberá impartir una capacitación de 6 horas de duración y para al menos 02  

personas. Al término de la capacitación, el contratista deberá entregar una constancia y/o 

certificado de capacitación al personal capacitado.

Si

-

País de Orígen

“Países Elegibles: Alemania, Argentina, Austria,  Bahamas, Barbados, Bélgica, Belice, Bolivia, 

Brasil, Canadá, Colombia, Costa Rica, Chile, Croacia, Dinamarca, Eslovenia, Ecuador, El Salvador, 

España, Estados Unidos, Finlandia, Francia, Guatemala, Guyana, Haití, Holanda, Honduras, Israel, 

Italia, Jamaica, Japón, México, Nicaragua, Noruega, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, Reino 

Unido, República de Corea, República Dominicana, República Popular de China, Suecia, Suiza, 

Surinam, Trinidad & Tobago, Uruguay y Venezuela.”


